
902 110 639 
Servicio de Asistencia E.ON

CONDICIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL SERVICIO 
MULTIASISTENCIA Y MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 

CONTRATO DE SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA A HOGARES.
CONDICIONES GENERALES COMUNES A TODAS LAS MODALIDADES 
DE SERVICIOS

1. Servicios de multiasistencia.
Los servicios de multiasistencia a clientes E.ON se prestan a través de 
EUROP ASSISTANCE (en adelante, EASIG) La contratación de estos 
servicios se realiza simultáneamente con la del suministro de 
electricidad.
EASIG pondrá a disposición  de los Beneficiarios a través del número 
de teléfono 902.110.639 la prestación de los servicios descritos a 
continuación.
Además, se pone a disposición de los beneficiarios las 24 horas del 
día los 365 días al año el número de teléfono 901.122.466 para la 
resolución de dudas, preguntas y aclaraciones relacionadas con los 
servicios. 

 2. Personal 
Los servicios objeto de este contrato serán prestados por personal 
técnico cualificado y debidamente acreditado por EASIG.

3. Beneficiario
El Beneficiario (también denominado en este documento el Cliente) 
es la persona física que ha contratado en la Vivienda el suministro de 
electricidad con E.ON, y esta circunstancia ha sido comunicada a 
EASIG.

4. Ámbito territorial 
Los servicios serán de aplicación en España.

5. Garantías
EASIG garantizará que todos los servicios de reparación, reforma, 
urgencia y avería serán realizados con la mayor calidad de servicio y, 
en caso de ser utilizados, con los mejores materiales avalados. A la 
finalización de los mismos el profesional realizará una limpieza de la 
zona de intervención. Estos servicios cuentan con una garantía en la 
ejecución de las obras de 6 meses a partir de la finalización de los 
mismos.

6. Servicios excluidos
Se excluyen expresamente del alcance de este contrato los 
siguientes servicios:
• La revisión y/o reparación de todo tipo de aparatos eléctricos no 

incluidos expresamente en las presentes condiciones generales.
• La revisión y/o reparación de todo tipo de aparatos de gas no 

incluidos expresamente en las presentes condiciones generales.
• La revisión y/o reparación de la instalación eléctrica comprendida 

entre la red de distribución y el cuadro general de protección del 
negocio o vivienda,

• La reparación de la instalación eléctrica/de gas y de la 
caldera/calentador cuando vigente el presente contrato, hubiese 
sido intervenida o manipulada por persona ajena a EASIG, o sus 
servicios técnicos oficiales.

• La reparación, adecuación y/o limpieza de los conductos de los 
humos.

• Reformas derivadas de las necesidades de ventilación de los locales
• Los materiales y/o repuestos empleados en la reparación de 

averías.
• Los daños resultantes de un uso o conservación negligente de las 

instalaciones.
• Los daños ocasionados por incendios, explosiones, inundaciones, 

heladas u otras causas extraordinarias.
• La reparación de la caldera/calentador cuando, debido a 

antigüedad o inexistencia de piezas de repuesto en el mercado por 
motivos de obsolescencia, éstos resultasen irreparables.

• Las reparaciones de roturas o desperfectos en piezas estéticas, 
cristales, obras de arte y/o cualquier tipo de mercancía expuesta o 
almacenada.

• El transporte de la caldera /calentador a las instalaciones del 
Servicio Técnico necesario para proceder a su reparación.

• Adaptaciones y/o modificaciones de la instalación de gas y/o 
eléctrica que requieran la emisión de Certificados Oficiales.

• Cualquier trabajo de obra civil
• La revisión y reparación del alumbrado de los rótulos luminosos del 

Negocio
• Atención de averías en calentadores y/o calderas cuya potencia sea 

mayor a 70 kW.

7. Duración del contrato
El presente contrato entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá 
la duración que se indica en las Condiciones Particulares, 
entendiéndose tácitamente renovado por periodos iguales, salvo 
denuncia expresa de cualquiera de las partes, manifestada por 
escrito y con una antelación mínima de quince días a la finalización 
del plazo contractual o al de cualquiera de sus prórrogas y remitida 
por cualquier medio que permita acreditar su recepción.
La vigencia del presente contrato se encuentra en todo caso 
vinculada a la existencia de un contrato de suministro de gas y/o 
electricidad en la Vivienda suscrito por el cliente.

8. Precio
El Cliente viene obligado al pago a E.ON de los precios que integran 
el producto contratado y que figuran en las Condiciones Particulares.
El servicio será de pago anual debiendo ser abonado en un máximo 
de doce mensualidades.
Los precios recogidos en las Condiciones Particulares se incrementa-
rán anualmente de acuerdo con la variación experimentada por el 
IPC del año entrante.
Serán asimismo, a cargo del cliente incrementando por tanto el 
precio aplicable, todos aquellos gastos, costes, tributos y pagos que 
resulten exigibles, entre ellos el Impuesto del Valor Añadido.
Cualquier tipo de promoción, descuento y/o complemento ofrecido al 
Cliente por parte de E.ON se limitará a las circunstancias específicas 
para las que se otorgaron o al tiempo de duración del establecido en 
aquellas sin generar consolidación o derecho alguno al Cliente en el 
mantenimiento del citado precio.
Sin perjuicio de lo anterior, los precios de los servicios  y los costes 
repercutibles se podrán modificar cuando se produzca una variación 
en el importe de alguno de los componentes que hayan sido 
tomados en consideración para el establecimiento de los mismos y 
que son ajenos a las partes. Esta adecuación será comunicada por 
escrito al Beneficiario a fin de que éste, si no está de acuerdo, 
comunique a E.ON, en el plazo de 15 días y por escrito, su voluntad de 
resolver el contrato. La falta de contestación por parte del Cliente en 
el referido plazo se entenderá como aceptación del nuevo precio.
EASIG no estará obligada a prestar los servicios objeto de este 
contrato si el Beneficiario no estuviera al corriente en el pago del 
precio o de otros importes a su cargo..

9. Facturación, plazos y forma de pago
E.ON facturará al cliente, según la periodicidad y el precio establecido 
en las Condiciones Particulares del contrato.
La factura se remitirá a la dirección que figura en dichas Condiciones 
Específicas, y deberá ser abonada por el cliente dentro de los veinte 
(20) días naturales siguientes a su fecha de emisión, salvo que se 

hubiera pactado otro plazo en las Condiciones Particulares.
Todas las cantidades debidas conforme a este contrato que no sean 
satisfechas en el plazo establecido al efecto, devengarán de forma 
automática, sin necesidad de previo requerimiento por parte de E.ON 
el interés legal del dinero.

10. Acceso al local del negocio o a la vivienda
 A fin de posibilitar la prestación de los servicios contratados, el 
Beneficiario facilitará el acceso al Negocio o Vivienda al personal 
debidamente acreditado por EASIG.

11. Responsabilidad
El Beneficiario será el único responsable de subsanar cualquier 
anomalía detectada y, en general, de mantener en adecuadas 
condiciones sus instalaciones de electricidad y/o gas, de alumbrado de 
emergencia, caldera/calentador y equipos extintores de incendio.
El Beneficiario y EASIG renuncian a exigirse responsabilidad por daños 
consecuenciales e indirectos y pérdidas de beneficios, siempre que los 
mismos no se deriven de un incumplimiento doloso.

12. Cesión del contrato
 El presente contrato podrá ser transmitido por cualquiera de las 
partes siempre que esta circunstancia sea comunicada por escrito a la 
otra y que el cesionario se subrogue en todos los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato que correspondan a la 
parte transmitente. Así mismo, previamente a la cesión por parte del 
Beneficiario, éste habrá de encontrarse al corriente en sus obligaciones 
de pago y haber justificado que el cesionario es el nuevo titular del/de 
los contrato/s de suministro de energía del Negocio o Vivienda.

13. Resolución del contrato 
El contrato podrá resolverse anticipadamente cuando concurra alguna 
de las siguientes causas:
• Incumplimiento de las obligaciones de pago adquiridas en virtud de 

lo establecido en el presente contrato.
• Denegación de acceso al Negocio o Vivienda por su ocupante, para la 

prestación de los servicios contratados.
• Inexistencia, caducidad o anulación de las autorizaciones 

administrativas que resulten preceptivas para la puesta en servicio y 
funcionamiento de las instalaciones de gas/electricidad propias del 
Negocio o Vivienda.

• Inexistencia de contrato suscrito por el cliente para el suministro de 
gas o electricidad al Negocio o Vivienda.

• Asimismo, y dado que el presente contrato no incluye en su 
cobertura a Comunidades de Propietarios, garajes y parkings, EASIG 
podrá resolverlo anticipadamente en el momento en el que tenga 
conocimiento de que en el Cliente concurre tal circunstancia.

14. Resolución de conflictos
Para la resolución de las eventuales discrepancias que en relación con 
la interpretación y/o ejecución del presente contrato se pudieran 
suscitar, ambas partes se someten expresamente a la competencia de 
los Juzgados y Tribunales del lugar de prestación de los servicios que 
figuran en las Condiciones Específicas.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA HOGAR 
BÁSICO

1.- Acceso directo a los gremios de profesionales más comunes para 
solucionar todo tipo de reparaciones , reformas, urgencias y averías 
antes de 24 horas (Conexión con profesionales del hogar y Servicio de 
Manitas).
El servicio de Asistencia en el Hogar tiene por objeto facilitar, en el 
domicilio del Beneficiario, el profesional cualificado para atender los 
servicios relacionados a continuación: 
Acuchilladores                                          
Escayolistas
Fontaneros *                                                      
Albañiles 
Limpiacristales                                         
Jardineros
Limpieza General                                        
Antenistas
Mudanzas                                                    
Guarda de Seguridad *
Parquetistas                                                     
Barnizadores
Persianistas                                                     
Carpinteros
Pintores                                                     
Carpintería Metálica
Tapiceros                                                     
Cerrajeros *
Técnicos en Electrodomésticos (1)      
Cristaleros *
Técnicos en TV/Vídeo                             
Electricistas *
Técnicos en Porteros Automáticos       
Enmoquetadores
Los servicios urgentes de los profesionales señalados con asterisco 
están disponibles las 24 horas de los 365 días del año, y sujetos a las 
disponibilidades locales. El resto de los servicios se recomienda 
solicitarse entre las 9:00 y las 18:00 horas en días laborables.
(1) No se incluyen los hornos microondas, placas vitrocerámicas ni 
calderas o calentadores individuales.
Los presupuestos solicitados por el Beneficiario y realizados por el 
profesional no tendrán coste alguno para el Beneficiario.
EASIG se hará cargo de los costes de desplazamiento del profesional 
en su primera visita y siempre que dicho desplazamiento sea inferior a 
30 km.
 
2.- Fontanería de urgencia.
Cuando se produzcan roturas de las conducciones o instalaciones fijas 
de agua y propias de la vivienda, que produzcan daños en los bienes 
propios o en los de terceras personas, EASIG enviará, en un plazo 
inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el servicio, 
el operario que realizará la reparación de emergencia precisa para que 
la avería quede atajada.
En este supuesto, los costes de desplazamiento y mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 
50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes no serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario, quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de grifos, cisternas, depósitos y, en general, de 
cualquier elemento ajeno a las conducciones de agua propias de la 
vivienda habitual. Asimismo quedan excluidas las reparaciones de 
averías que se deriven de humedades o filtraciones de agua del 
exterior del edificio.

3.- Electricidad de urgencia.
Cuando a consecuencia de avería en las instalaciones particulares de 
la vivienda habitual del Beneficiario, se produzca falta de energía 
eléctrica en toda ella o en alguna de sus dependencias, EASIG enviará, 
en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se 
requiera el servicio, un operario que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para establecer el suministro de fluido eléctrico, 
siempre que el estado de la instalación lo permita.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 

50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes no serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de mecanismos tales como enchufes, conductores, 
interruptores, etc. Así mismo quedan excluidas las propias de aparatos 
de calefacción, electrodomésticos y, en general, cualquier avería 
propia de un aparato que funcione por suministro eléctrico.
 
4.- Cerrajería de urgencia.
Cuando a consecuencia de robo o intento de robo, sea necesario 
restablecer el cierre de la vivienda habitual del Beneficiario mediante 
la reparación o sustitución de la correspondiente cerradura, EASIG 
enviará, en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que 
se requiera el servicio, un cerrajero que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para instaurar el cierre de la vivienda.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 
50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
 
5.- Cristalería de urgencia.
Cuando a consecuencia de incendio, explosión o robo, sea necesario 
reponer con carácter urgente un cristal situado en un elemento 
exterior de la vivienda habitual del Beneficiario, a fin de impedir el 
libre acceso a la misma por el lugar de la rotura, EASIG enviará, en un 
plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el 
servicio, un cristalero que realizará la reparación de urgencia 
necesaria para restablecer la seguridad del inmueble.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 
50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.

6.- Responsabilidad Civil profesional para los trabajos realizados de 
5.000.000 euros.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO MANTENIMIENTO 
ELÉCTRICO HOGAR

1. Revisión anual de la instalación eléctrica:
- Verificación del estado del cuadro general  de protección 

(envolvente, sección y conexión de la derivación individual, esquema 
unifilar, ICP Interruptor del Control de Potencia), interruptor general, 
interruptor diferencial , dispositivos de protección por circuito contra 
sobrecargas y sección y estado de aislamiento de los conductores). 
Se incluye hasta un límite de 40 euros la sustitución gratuita de 
componentes eléctricos averiados por el uso normal del cuadro 
general de protección.

- Verificación del estado general de los interruptores y enchufes 
existentes en la Vivienda que no se encuentran ocultos y resulten 
accesibles.

- Verificación del circuito de tierra en enchufes de locales mojados 
que resulten accesibles.

-  Verificación de que las distancias mínimas de seguridad existentes 
sean acordes a la normativa vigente.

-  Verificación mediante luxó metro de los niveles de la iluminancia.
- Verificación de la adecuada ubicación y rotulación del CGP (Cuadro 

General de Protección).
- Redacción de un informe en el que se recoja el resultado de las 

verificaciones anteriores.

2. Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica
Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica propia de la Vivienda, previa solicitud del cliente formalizada 
a través de llamada telefónica. El Beneficiario abonará los costes 
correspondientes a esta intervención, a excepción  de los gastos de 
desplazamiento y las tres primeras horas de mano de obra que serán 
sin cargo para el Beneficiario.

3. Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico
Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico que se señale en las Condiciones Específicas, 
previa solicitud del cliente formalizada a través de llamada telefónica. 
El Beneficiario abonará los costes correspondientes a esta intervención, 
a excepción  de los gastos de desplazamiento y las tres primeras 
horas de mano de obra que serán sin cargo para el Beneficiario.

4. Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica
Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica propia 
de la vivienda, previa solicitud del cliente formalizada a través de 
llamada telefónica A los efectos anteriores, tendrán la consideración 
de emergencias la averías localizadas en la instalación eléctrica 
propia de la vivienda (excluidos aparatos y/o maquinaria) que 
comprometan la seguridad de dicha instalación o  conlleven una 
interrupción del suministro eléctrico. En un plazo máximo de tres (3) 
horas desde la recepción del aviso de la avería, personal técnico  
acreditado de EASIG acudirá a la vivienda en horario de 8:00 a 23:00.
El cliente abonará los costes correspondientes a esta intervención, a 
excepción de los gastos de desplazamiento y las tres primeras horas 
de mano de obra que serán sin cargo para el Beneficiario.

5. Gestiones para la reparación de electrodomésticos
EASIG realizará , a solicitud del cliente, las gestiones oportunas para 
la reparación de los siguientes electrodomésticos: Lavadora, 
lavavajillas, frigorífico, cocina o vitrocerámica, secadora y calentador / 
caldera/ termoacumulador de ACS (agua caliente sanitaria). El cliente 
abonará los costes correspondientes a esta intervención a la empresa 
instaladora, previa aceptación del presupuesto que está le hubiera 
presentado, a excepción de los gastos de desplazamiento y las tres 
primeras horas de mano de obra que serán sin cargo para el 
Beneficiario

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
PROFESIONALES

1.- Acceso  directo a los gremios de profesionales más comunes para 
solucionar todo tipo de reparaciones , reformas, urgencias y averías 
antes de 24 horas(Conexión con profesionales del hogar y Servicio de 
Manitas).
El servicio de Asistencia en el Hogar tiene por objeto facilitar, en el 
domicilio del Beneficiario, el profesional cualificado para atender los 
servicios relacionados a continuación: 
Acuchilladores                                          
Escayolistas
Fontaneros *                                                      
Albañiles 
Limpiacristales                                          
Jardineros
Limpieza General                                         
Antenistas
Mudanzas                                                    
Guarda de Seguridad *
Parquetistas                                                     
Barnizadores

Persianistas                                                     
Carpinteros
Pintores                                                     
Carpintería Metálica
Tapiceros                                                     
Cerrajeros *
Técnicos en Electrodomésticos (1)      
Cristaleros *
Técnicos en TV/Vídeo                             
Electricistas *
Técnicos en Porteros Automáticos       
Enmoquetadores

Los servicios urgentes de los profesionales señalados con asterisco 
están disponibles las 24 horas de los 365 días del año, y sujetos a las 
disponibilidades locales. El resto de los servicios se recomienda 
solicitarse entre las 9:00 y las 18:00 horas en días laborables.
(1) No se incluyen los hornos microondas, placas vitrocerámicas ni 
calderas o calentadores individuales.
Los presupuestos solicitados por el Beneficiario y realizados por el 
profesional no tendrán coste alguno para el Beneficiario.
EASIG se hará cargo de los costes de desplazamiento del profesional 
en su primera visita y siempre que dicho desplazamiento sea inferior 
a 30 km.
 
2.- Fontanería de urgencia
Cuando se produzcan roturas de las conducciones o instalaciones 
fijas de agua y propias de la vivienda, que produzcan daños en los 
bienes propios o en los de terceras personas, EASIG enviará, en un 
plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el 
servicio, el operario que realizará la reparación de emergencia 
precisa para que la avería quede atajada.
En este supuesto, los costes de desplazamiento y mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario, quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de grifos, cisternas, depósitos y, en general, de 
cualquier elemento ajeno a las conducciones de agua propias de la 
vivienda habitual. Asimismo quedan excluidas las reparaciones de 
averías que se deriven de humedades o filtraciones de agua del 
exterior del edificio.

3.- Electricidad de urgencia
Cuando a consecuencia de avería en las instalaciones particulares de 
la vivienda habitual del Beneficiario, se produzca falta de energía 
eléctrica en toda ella o en alguna de sus dependencias, EASIG 
enviará, en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que 
se requiera el servicio, un operario que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para establecer el suministro de fluido eléctrico, 
siempre que el estado de la instalación lo permita.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de mecanismos tales como enchufes, conductores, 
interruptores, etc. Así mismo quedan excluidas las propias de aparatos 
de calefacción, electrodomésticos y, en general, cualquier avería 
propia de un aparato que funcione por suministro eléctrico.

4.- Cerrajería de urgencia
Cuando a consecuencia de robo o intento de robo, sea necesario 
restablecer el cierre de la vivienda habitual del Beneficiario mediante 
la reparación o sustitución de la correspondiente cerradura, EASIG 
enviará, en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que 
se requiera el servicio, un cerrajero que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para instaurar el cierre de la vivienda.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
 
5.- Cristalería de urgencia
Cuando a consecuencia de incendio, explosión o robo, sea necesario 
reponer con carácter urgente un cristal situado en un elemento 
exterior de la vivienda habitual del Beneficiario, a fin de impedir el 
libre acceso a la misma por el lugar de la rotura, EASIG enviará, en un 
plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el 
servicio, un cristalero que realizará la reparación de urgencia 
necesaria para restablecer la seguridad del inmueble.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.

6.- Responsabilidad Civil profesional para los trabajos realizados de 
5.000.000 euros.

7.- Asistencia informática
7.1. Asistencia informática remota
Este servicio permite al Beneficiario ponerse en contacto con un 
técnico cualificado, mediante teléfono o chat en internet, con el fin 
de disponer de soporte en la utilización de un ordenador personal 
(de sobremesa o portátil), en el ámbito objeto de la presente póliza 
de seguro. Se prestará asistencia sobre hardware, software, internet y 
multimedia tanto para Microsoft como para Mac y Linux.
Los servicios incluidos son:
a. Ayuda en el manejo de las aplicaciones, herramientas y 

comunicaciones soportadas.
b. Instalación y desinstalación de las aplicaciones soportadas.
c. Actualización de versiones y Service Pack para el software 

soportado, siempre que el Beneficiario disponga de la licencia 
pertinente o la actualización sea gratuita.

d. Configuración de los sistemas operativos y aplicaciones 
soportadas.

e. Asesoramiento sobre requisitos hardware y software para las 
aplicaciones soportadas.

f. Instalación y configuración de periféricos tales como impresoras o 
escáneres.

g. Configuración de puntos de restauración en caso de avería lógica 
del sistema e instalación, si el prestador del servicio lo estima 
conveniente, de software específico.

Para la realización de estas actividades en muchas ocasiones será 
necesario el CD-ROM con el software original del dispositivo. Si el 
Beneficiario no dispone del mismo, los técnicos buscarán y 
descargarán el software de Internet siempre que sea posible y que el 
Beneficiario disponga de la licencia pertinente.
El Beneficiario deberá, previamente a la toma de control remoto del 
equipo, realizar copias de seguridad de los datos, software u otros 
ficheros almacenados en los discos de su ordenador u otros soportes.

El número máximo de ordenadores a los que se prestará el servicio es 
de cuatro por cada póliza contratada.
No existirá límite en la utilización del servicio por lo que el Beneficiario 
podrá solicitar durante la anualidad todas las asistencias que estime 
necesarias para cada uno de los ordenadores.
Quedan excluidas las asistencias para equipos o programas ajenos al 
ámbito de cobertura de la presente póliza, así como servidores.
Este servicio no incluye el soporte a aplicaciones desarrolladas 
específicamente con productos MS Office (Outlook, Word, Excel, Access, 
PowerPoint) u otro software de gestión específico (Ej.: Contaplus).

7.2. Asistencia informática a domicilio
El prestador del servicio facilitará a domicilio los servicios especificados 
en el apartado anterior a petición del Beneficiario. 
Todos los costes, incluyendo el  desplazamiento, los materiales y/o la 
mano de obra, de este servicio serán a cargo exclusivo del Beneficiario.
Este servicio, de carácter nacional, está supeditado a la disponibilidad 
local de técnicos informáticos.

7.3. Asistencia tecnológica del hogar
Este servicio permite al Beneficiario ponerse en contacto con un 
técnico cualificado, mediante teléfono o chat en internet, con el fin de 
disponer de soporte general en la utilización de dispositivos 
tecnológicos, en el ámbito objeto de la presente póliza de seguro. 
Entre otros, se prestará asistencia sobre los siguientes tipos de 
dispositivos:
a. TDT
b. DVD
c. Blu-Ray
d. Cámara digital
e. Video digital
f. Marco de fotos digital
g. Teléfono móvil
h. Videoconsolas
i. Discos multimedia
Para poderse prestar este servicio será condición necesaria que el 
manual de utilización del dispositivo tecnológico sobre el que se 
solicita asistencia, se encuentre disponible en internet y en castellano.
No existirá límite en la utilización del servicio por lo que el Beneficiario 
podrá solicitar durante la anualidad todas las asistencias que estime 
necesarias para cada uno de los dispositivos objeto de la presente 
garantía.
Quedan excluidas las asistencias para equipos ajenos al ámbito de 
cobertura de la presente póliza, como los dispositivos tecnológicos de 
uso profesional.

7.4. Copia de seguridad on-line
Este servicio permite al Beneficiario ponerse en contacto con un 
técnico cualificado con el fin de disponer del servicio de copia de 
seguridad on-line.
Los servicios incluidos son:
a. La instalación del programa de copia de seguridad por un técnico 

cualificado en una sesión remota.
b. La configuración del programa para la realización automática de la 

copia.
c. El asesoramiento en los ficheros para incluir en la copia de 

seguridad.
d. Recomendación en la creación del usuario y la contraseña que 

permitirá el acceso al servicio y a la información guardada en la 
copia de seguridad on-line.

e. El tamaño máximo predeterminado de la copia de seguridad on-line 
es de 4 Gb.

f. La posibilidad de acceder a los ficheros guardados en la copia de 
seguridad.

El prestador del servicio, una vez programada la copia on-line, no tiene 
acceso a la información salvaguardada, ni a las claves de acceso. Es 
responsabilidad del usuario conservar las claves de acceso para poder 
acceder al servicio. 
El prestador del servicio declina cualquier responsabilidad sobre el tipo 
de información almacenada en la copia de seguridad así como de la 
pérdida de información por mal uso en el manejo de la aplicación por 
parte del Beneficiario y por causas ajenas al control del prestador del 
servicio.
Sólo se podrá disponer de una copia de seguridad por póliza y año de 
seguro.

7.5. Descargas de software
El Beneficiario podrá solicitar la descarga e instalación de programas 
informáticos seleccionados por el prestador del servicio por su utilidad 
para un correcto funcionamiento de los ordenadores personales objeto 
del presente contrato de seguro.
El prestador del servicio podrá descargar todos los programas que 
considere oportunos de un catálogo previamente definido por el 
prestador del servicio.
Tanto la descarga como la licencia del programa serán gratuitas.

Exclusiones comunes a todas las garantías de Asistencia informática

En ningún caso estarán cubiertos por este contrato los siguientes 
supuestos:
• Los eventos causados por mala fe del beneficiario.
• Los actos dolosos del Beneficiario.
• Hechos producidos antes de la entrada en vigor del contrato

8. Orientación médica telefónica
Esta garantía consistirá en la resolución de dudas de carácter médico 
que pudiera atener el Beneficiario acerca de enfermedades, 
interpretación de análisis clínicos, medicamentos, etc. El servicio 
médico de EASIG aconsejará, a la vista de los datos de la solicitud del 
servicio, lo que estime oportuno y orientará al Beneficiario hacia el 
medio sanitario que considere mejor, si fuera necesario. En ningún caso 
el servicio de orientación médica diagnosticará ni prescribirá 
tratamiento alguno.
Para los casos más graves y urgentes EASIG podrá activar los servicios 
de asistencia sanitaria necesarios, priorizando los servicios públicos de 
urgencia, siendo por cuenta del Beneficiario los gastos que se 
ocasionen como consecuencia de este servicio.
Este servicio se prestará a petición del Beneficiario y en horario de 9:00 
a 21:00 todos los días.

9. Activación de los servicios de emergencia
En caso de recibir una llamada de emergencia del Beneficiario, EASIG 
obtendrá información acerca de la situación de emergencia y el lugar 
donde se está produciendo tranquilizando en la medida de lo posible 
al interlocutor, pasando la llamada al Teléfono de Emergencias a la 
mayor brevedad posible. Una vez constatada la existencia real de una 
situación de emergencia, en línea con el Beneficiario, EASIG se pondrá 
en contacto con el Teléfono de Emergencias de Cabecera de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. En los casos en los que no sea 
posible la comunicación se contactará con el 112.

10. Asesoramiento Jurídico Telefónico
EASIG dará respuesta a cualquier consulta de carácter jurídico o legal 
planteada por el Beneficiario referente a su ámbito personal y 
circunscrito a la legislación española. El horario de consulta será de 
09:00 a 19:00 horas de Lunes a Viernes. Existirá un plazo máximo de 
respuesta de 24 horas (excepto festivos y fines de semana) y ésta será 
siempre telefónica.  

Este servicio se prestará verbal y telefónicamente, excluyéndose la 
redacción de informes o dictámenes.

11. Ayuda Legal 24  horas
EASIG prestará de forma telefónica al Beneficiario ayuda legal que 
estará circunscrita a la existencia objetiva de una situación de urgencia 
como, por ejemplo, control de alcoholemia, accidente de tráfico, robo o 
privación de libertad.

Este servicio se prestará verbal y telefónicamente, excluyéndose la 
redacción de informes o dictámenes.

12. Acceso a la Red de Despachos de Abogados 
El Beneficiario dispondrá de una primera consulta presencial de 
carácter gratuito en uno de los despachos de la red de abogados de 
EASIG, pudiendo utilizar sus servicios en condiciones especiales una 
vez se les haya encomendado el caso.

13. Asesoramiento en Gestoría Administrativa
EASIG ofrecerá asesoramiento telefónico, sobre gestoría 
administrativa en todas sus especialidades:
• Tráfico: matriculaciones (nuevos, rematriculaciones, placas verdes), 
transferencias, bajas (definitivas, temporales), permisos y licencias 
(renovaciones, canjes, duplicados, cambios de domicilio), informes. 

• Transportes: nacional (nuevas autorizaciones, rehabilitaciones, 
suspensiones, sustituciones, visados autorizaciones), internacional 
(licencias comunitarias, ADR o TCP, libros de ruta).

• Escrituras 
• Hipotecas 
• Últimas voluntades 
• Certificados 
• Caza y Pesca 

14. Acceso a la Red de Gestorías administrativas 
El Beneficiario dispondrá, en caso de necesitar este tipo de servicios, 
de unas condiciones económicas especiales en la red nacional de 
gestorías administrativas colaboradoras de EASIG.

15. Gestión de Sanciones de Tráfico
EASIG elaborará y presentará cuantos escritos sean necesarios para 
la defensa frente a los procedimientos administrativos sancionadores 
en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial incoados contra el Beneficiario, en vía administrativa, incluyendo 
las identificaciones y las actuaciones ejecutivas.
Se gestionarán única y exclusivamente las sanciones incoadas contra 
el Beneficiario, cometidas con vehículo de su propiedad, y con un 
límite máximo de 5 sanciones al año para los Beneficiarios en la 
modalidad Hogar (personas física) y un máximo de 10 sanciones al 
año para los Beneficiarios en la modalidad Empresas (persona 
jurídica).
Está expresamente excluida del presente servicio la vía 
contencioso-administrativa y/o las acciones y/u omisiones sometidas 
a procedimiento penal, así como las cometidas fuera del territorio 
español.
EASIG no garantiza resultado alguno como consecuencia de estas 
gestiones.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO MANTENIMIENTO 
ELÉCTRICO EMPRESAS

1. Revisión anual de la instalación eléctrica
- Verificación del estado del cuadro general  de protección 

(envolvente, sección y conexión de la derivación individual, esquema 
unifilar, ICP Interruptor del Control de Potencia), interruptor general, 
interruptor diferencial , dispositivos de protección por circuito 
contra sobrecargas y sección y estado de aislamiento de los 
conductores). Se incluye hasta un límite de 40 euros la sustitución 
gratuita de componentes eléctricos averiados por el uso normal del 
cuadro general de protección.

- Verificación del estado general de los interruptores y enchufes 
existentes en el Negocio que no se encuentran ocultos y resulten 
accesibles.

- Verificación del circuito de tierra en enchufes de locales mojados 
que resulten accesibles.

- Verificación de que las distancias mínimas de seguridad existentes 
sean acordes a la normativa vigente.

- Verificación mediante luxómetro de los niveles de la iluminancia.
- Verificación de la adecuada ubicación y rotulación del CGP (Cuadro 

General de Protección).
- Redacción de un informe en el que se recoja el resultado de las 

verificaciones anteriores.

2. Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica
Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica propia del Negocio, previa solicitud del cliente formalizada a 
través de llamada telefónica. El Beneficiario abonará los costes 
correspondientes a esta intervención, a excepción  de los gastos de 
desplazamiento y las tres primeras horas de mano de obra que serán 
sin cargo para el Beneficiario.

3. Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico
Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico que se señale en las Condiciones Específicas, 
previa solicitud del cliente formalizada a través de llamada telefónica 
.El Beneficiario abonará los costes correspondientes a esta 
intervención, a excepción  de los gastos de desplazamiento y las tres 
primeras horas de mano de obra que serán sin cargo para el 
Beneficiario.

4. Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica
Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica propia 
del Negocio, previa solicitud del cliente formalizada a través de 
llamada telefónica. A los efectos anteriores, tendrán la consideración 
de emergencias las averías localizadas en la instalación eléctrica 
propia del Negocio (excluidos aparatos y/o maquinaria) que 
comprometan la seguridad de dicha instalación o  conlleven una 
interrupción del suministro eléctrico. En un plazo máximo de tres (3) 
horas desde la recepción del aviso de la avería, personal técnico  
acreditado de EASIG acudirá al Negocio en horario de 8:00 a 01:00.
El Beneficiario abonará los costes correspondientes a esta 
intervención, a excepción de los gastos de desplazamiento y las tres 
primeras horas de mano de obra que serán sin cargo para el 
Beneficiario.

5. Revisión del Alumbrado de Emergencia
Coincidiendo con la visita de la revisión anual de la instalación 
eléctrica, personal técnico acreditado por EASIG revisará el 
alumbrado de emergencia del Negocio. Esta revisión comprenderá 
las siguientes operaciones:
- Verificación de la alimentación eléctrica.
- Verificación del estado y autonomía de baterías.
- Verificación del funcionamiento de lámparas.
- Verificación del alumbrado de emergencia en situación normal y ante 
una interrupción de suministro.

- Verificación de la existencia y funcionamiento de un equipo 
autónomo de emergencia en zonas que señalen vías de evacuación, 
próximos a equipos de extinción y CGP.

- Emisión de un informe acerca del estado de conservación del 
alumbrado de emergencia y de su adecuación a la normativa vigente 
con expresión de las anomalías detectadas.

6. Revisión de Equipos extintores de incendio
Una vez al año , personal técnico acreditado por EASIG revisará los 
equipos extintores de incendios del Negocio (máximo 3).Esta revisión 
comprenderá las siguientes operaciones:
- Verificación del peso y presión.
- Verificación del estado de la manguera, boquilla y válvulas.
- Verificación del agente exterior.
- Verificación de las partes mecánicas y revisión interior de los 
equipos.

- Redacción un informe sobre el estado de conservación de los equipos 
y de su adecuación a la normativa vigente con expresión de las 
anomalías detectadas. 



CONTRATO DE SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA A HOGARES.
CONDICIONES GENERALES COMUNES A TODAS LAS MODALIDADES 
DE SERVICIOS

1. Servicios de multiasistencia.
Los servicios de multiasistencia a clientes E.ON se prestan a través de 
EUROP ASSISTANCE (en adelante, EASIG) La contratación de estos 
servicios se realiza simultáneamente con la del suministro de 
electricidad.
EASIG pondrá a disposición  de los Beneficiarios a través del número 
de teléfono 902.110.639 la prestación de los servicios descritos a 
continuación.
Además, se pone a disposición de los beneficiarios las 24 horas del 
día los 365 días al año el número de teléfono 901.122.466 para la 
resolución de dudas, preguntas y aclaraciones relacionadas con los 
servicios. 

 2. Personal 
Los servicios objeto de este contrato serán prestados por personal 
técnico cualificado y debidamente acreditado por EASIG.

3. Beneficiario
El Beneficiario (también denominado en este documento el Cliente) 
es la persona física que ha contratado en la Vivienda el suministro de 
electricidad con E.ON, y esta circunstancia ha sido comunicada a 
EASIG.

4. Ámbito territorial 
Los servicios serán de aplicación en España.

5. Garantías
EASIG garantizará que todos los servicios de reparación, reforma, 
urgencia y avería serán realizados con la mayor calidad de servicio y, 
en caso de ser utilizados, con los mejores materiales avalados. A la 
finalización de los mismos el profesional realizará una limpieza de la 
zona de intervención. Estos servicios cuentan con una garantía en la 
ejecución de las obras de 6 meses a partir de la finalización de los 
mismos.

6. Servicios excluidos
Se excluyen expresamente del alcance de este contrato los 
siguientes servicios:
• La revisión y/o reparación de todo tipo de aparatos eléctricos no 

incluidos expresamente en las presentes condiciones generales.
• La revisión y/o reparación de todo tipo de aparatos de gas no 

incluidos expresamente en las presentes condiciones generales.
• La revisión y/o reparación de la instalación eléctrica comprendida 

entre la red de distribución y el cuadro general de protección del 
negocio o vivienda,

• La reparación de la instalación eléctrica/de gas y de la 
caldera/calentador cuando vigente el presente contrato, hubiese 
sido intervenida o manipulada por persona ajena a EASIG, o sus 
servicios técnicos oficiales.

• La reparación, adecuación y/o limpieza de los conductos de los 
humos.

• Reformas derivadas de las necesidades de ventilación de los locales
• Los materiales y/o repuestos empleados en la reparación de 

averías.
• Los daños resultantes de un uso o conservación negligente de las 

instalaciones.
• Los daños ocasionados por incendios, explosiones, inundaciones, 

heladas u otras causas extraordinarias.
• La reparación de la caldera/calentador cuando, debido a 

antigüedad o inexistencia de piezas de repuesto en el mercado por 
motivos de obsolescencia, éstos resultasen irreparables.

• Las reparaciones de roturas o desperfectos en piezas estéticas, 
cristales, obras de arte y/o cualquier tipo de mercancía expuesta o 
almacenada.

• El transporte de la caldera /calentador a las instalaciones del 
Servicio Técnico necesario para proceder a su reparación.

• Adaptaciones y/o modificaciones de la instalación de gas y/o 
eléctrica que requieran la emisión de Certificados Oficiales.

• Cualquier trabajo de obra civil
• La revisión y reparación del alumbrado de los rótulos luminosos del 

Negocio
• Atención de averías en calentadores y/o calderas cuya potencia sea 

mayor a 70 kW.

7. Duración del contrato
El presente contrato entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá 
la duración que se indica en las Condiciones Particulares, 
entendiéndose tácitamente renovado por periodos iguales, salvo 
denuncia expresa de cualquiera de las partes, manifestada por 
escrito y con una antelación mínima de quince días a la finalización 
del plazo contractual o al de cualquiera de sus prórrogas y remitida 
por cualquier medio que permita acreditar su recepción.
La vigencia del presente contrato se encuentra en todo caso 
vinculada a la existencia de un contrato de suministro de gas y/o 
electricidad en la Vivienda suscrito por el cliente.

8. Precio
El Cliente viene obligado al pago a E.ON de los precios que integran 
el producto contratado y que figuran en las Condiciones Particulares.
El servicio será de pago anual debiendo ser abonado en un máximo 
de doce mensualidades.
Los precios recogidos en las Condiciones Particulares se incrementa-
rán anualmente de acuerdo con la variación experimentada por el 
IPC del año entrante.
Serán asimismo, a cargo del cliente incrementando por tanto el 
precio aplicable, todos aquellos gastos, costes, tributos y pagos que 
resulten exigibles, entre ellos el Impuesto del Valor Añadido.
Cualquier tipo de promoción, descuento y/o complemento ofrecido al 
Cliente por parte de E.ON se limitará a las circunstancias específicas 
para las que se otorgaron o al tiempo de duración del establecido en 
aquellas sin generar consolidación o derecho alguno al Cliente en el 
mantenimiento del citado precio.
Sin perjuicio de lo anterior, los precios de los servicios  y los costes 
repercutibles se podrán modificar cuando se produzca una variación 
en el importe de alguno de los componentes que hayan sido 
tomados en consideración para el establecimiento de los mismos y 
que son ajenos a las partes. Esta adecuación será comunicada por 
escrito al Beneficiario a fin de que éste, si no está de acuerdo, 
comunique a E.ON, en el plazo de 15 días y por escrito, su voluntad de 
resolver el contrato. La falta de contestación por parte del Cliente en 
el referido plazo se entenderá como aceptación del nuevo precio.
EASIG no estará obligada a prestar los servicios objeto de este 
contrato si el Beneficiario no estuviera al corriente en el pago del 
precio o de otros importes a su cargo..

9. Facturación, plazos y forma de pago
E.ON facturará al cliente, según la periodicidad y el precio establecido 
en las Condiciones Particulares del contrato.
La factura se remitirá a la dirección que figura en dichas Condiciones 
Específicas, y deberá ser abonada por el cliente dentro de los veinte 
(20) días naturales siguientes a su fecha de emisión, salvo que se 

hubiera pactado otro plazo en las Condiciones Particulares.
Todas las cantidades debidas conforme a este contrato que no sean 
satisfechas en el plazo establecido al efecto, devengarán de forma 
automática, sin necesidad de previo requerimiento por parte de E.ON 
el interés legal del dinero.

10. Acceso al local del negocio o a la vivienda
 A fin de posibilitar la prestación de los servicios contratados, el 
Beneficiario facilitará el acceso al Negocio o Vivienda al personal 
debidamente acreditado por EASIG.

11. Responsabilidad
El Beneficiario será el único responsable de subsanar cualquier 
anomalía detectada y, en general, de mantener en adecuadas 
condiciones sus instalaciones de electricidad y/o gas, de alumbrado de 
emergencia, caldera/calentador y equipos extintores de incendio.
El Beneficiario y EASIG renuncian a exigirse responsabilidad por daños 
consecuenciales e indirectos y pérdidas de beneficios, siempre que los 
mismos no se deriven de un incumplimiento doloso.

12. Cesión del contrato
 El presente contrato podrá ser transmitido por cualquiera de las 
partes siempre que esta circunstancia sea comunicada por escrito a la 
otra y que el cesionario se subrogue en todos los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato que correspondan a la 
parte transmitente. Así mismo, previamente a la cesión por parte del 
Beneficiario, éste habrá de encontrarse al corriente en sus obligaciones 
de pago y haber justificado que el cesionario es el nuevo titular del/de 
los contrato/s de suministro de energía del Negocio o Vivienda.

13. Resolución del contrato 
El contrato podrá resolverse anticipadamente cuando concurra alguna 
de las siguientes causas:
• Incumplimiento de las obligaciones de pago adquiridas en virtud de 

lo establecido en el presente contrato.
• Denegación de acceso al Negocio o Vivienda por su ocupante, para la 

prestación de los servicios contratados.
• Inexistencia, caducidad o anulación de las autorizaciones 

administrativas que resulten preceptivas para la puesta en servicio y 
funcionamiento de las instalaciones de gas/electricidad propias del 
Negocio o Vivienda.

• Inexistencia de contrato suscrito por el cliente para el suministro de 
gas o electricidad al Negocio o Vivienda.

• Asimismo, y dado que el presente contrato no incluye en su 
cobertura a Comunidades de Propietarios, garajes y parkings, EASIG 
podrá resolverlo anticipadamente en el momento en el que tenga 
conocimiento de que en el Cliente concurre tal circunstancia.

14. Resolución de conflictos
Para la resolución de las eventuales discrepancias que en relación con 
la interpretación y/o ejecución del presente contrato se pudieran 
suscitar, ambas partes se someten expresamente a la competencia de 
los Juzgados y Tribunales del lugar de prestación de los servicios que 
figuran en las Condiciones Específicas.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA HOGAR 
BÁSICO

1.- Acceso directo a los gremios de profesionales más comunes para 
solucionar todo tipo de reparaciones , reformas, urgencias y averías 
antes de 24 horas (Conexión con profesionales del hogar y Servicio de 
Manitas).
El servicio de Asistencia en el Hogar tiene por objeto facilitar, en el 
domicilio del Beneficiario, el profesional cualificado para atender los 
servicios relacionados a continuación: 
Acuchilladores                                          
Escayolistas
Fontaneros *                                                      
Albañiles 
Limpiacristales                                         
Jardineros
Limpieza General                                        
Antenistas
Mudanzas                                                    
Guarda de Seguridad *
Parquetistas                                                     
Barnizadores
Persianistas                                                     
Carpinteros
Pintores                                                     
Carpintería Metálica
Tapiceros                                                     
Cerrajeros *
Técnicos en Electrodomésticos (1)      
Cristaleros *
Técnicos en TV/Vídeo                             
Electricistas *
Técnicos en Porteros Automáticos       
Enmoquetadores
Los servicios urgentes de los profesionales señalados con asterisco 
están disponibles las 24 horas de los 365 días del año, y sujetos a las 
disponibilidades locales. El resto de los servicios se recomienda 
solicitarse entre las 9:00 y las 18:00 horas en días laborables.
(1) No se incluyen los hornos microondas, placas vitrocerámicas ni 
calderas o calentadores individuales.
Los presupuestos solicitados por el Beneficiario y realizados por el 
profesional no tendrán coste alguno para el Beneficiario.
EASIG se hará cargo de los costes de desplazamiento del profesional 
en su primera visita y siempre que dicho desplazamiento sea inferior a 
30 km.
 
2.- Fontanería de urgencia.
Cuando se produzcan roturas de las conducciones o instalaciones fijas 
de agua y propias de la vivienda, que produzcan daños en los bienes 
propios o en los de terceras personas, EASIG enviará, en un plazo 
inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el servicio, 
el operario que realizará la reparación de emergencia precisa para que 
la avería quede atajada.
En este supuesto, los costes de desplazamiento y mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 
50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes no serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario, quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de grifos, cisternas, depósitos y, en general, de 
cualquier elemento ajeno a las conducciones de agua propias de la 
vivienda habitual. Asimismo quedan excluidas las reparaciones de 
averías que se deriven de humedades o filtraciones de agua del 
exterior del edificio.

3.- Electricidad de urgencia.
Cuando a consecuencia de avería en las instalaciones particulares de 
la vivienda habitual del Beneficiario, se produzca falta de energía 
eléctrica en toda ella o en alguna de sus dependencias, EASIG enviará, 
en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se 
requiera el servicio, un operario que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para establecer el suministro de fluido eléctrico, 
siempre que el estado de la instalación lo permita.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 

50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes no serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de mecanismos tales como enchufes, conductores, 
interruptores, etc. Así mismo quedan excluidas las propias de aparatos 
de calefacción, electrodomésticos y, en general, cualquier avería 
propia de un aparato que funcione por suministro eléctrico.
 
4.- Cerrajería de urgencia.
Cuando a consecuencia de robo o intento de robo, sea necesario 
restablecer el cierre de la vivienda habitual del Beneficiario mediante 
la reparación o sustitución de la correspondiente cerradura, EASIG 
enviará, en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que 
se requiera el servicio, un cerrajero que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para instaurar el cierre de la vivienda.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 
50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
 
5.- Cristalería de urgencia.
Cuando a consecuencia de incendio, explosión o robo, sea necesario 
reponer con carácter urgente un cristal situado en un elemento 
exterior de la vivienda habitual del Beneficiario, a fin de impedir el 
libre acceso a la misma por el lugar de la rotura, EASIG enviará, en un 
plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el 
servicio, un cristalero que realizará la reparación de urgencia 
necesaria para restablecer la seguridad del inmueble.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo de 
50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.

6.- Responsabilidad Civil profesional para los trabajos realizados de 
5.000.000 euros.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO MANTENIMIENTO 
ELÉCTRICO HOGAR

1. Revisión anual de la instalación eléctrica:
- Verificación del estado del cuadro general  de protección 

(envolvente, sección y conexión de la derivación individual, esquema 
unifilar, ICP Interruptor del Control de Potencia), interruptor general, 
interruptor diferencial , dispositivos de protección por circuito contra 
sobrecargas y sección y estado de aislamiento de los conductores). 
Se incluye hasta un límite de 40 euros la sustitución gratuita de 
componentes eléctricos averiados por el uso normal del cuadro 
general de protección.

- Verificación del estado general de los interruptores y enchufes 
existentes en la Vivienda que no se encuentran ocultos y resulten 
accesibles.

- Verificación del circuito de tierra en enchufes de locales mojados 
que resulten accesibles.

-  Verificación de que las distancias mínimas de seguridad existentes 
sean acordes a la normativa vigente.

-  Verificación mediante luxó metro de los niveles de la iluminancia.
- Verificación de la adecuada ubicación y rotulación del CGP (Cuadro 

General de Protección).
- Redacción de un informe en el que se recoja el resultado de las 

verificaciones anteriores.

2. Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica
Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica propia de la Vivienda, previa solicitud del cliente formalizada 
a través de llamada telefónica. El Beneficiario abonará los costes 
correspondientes a esta intervención, a excepción  de los gastos de 
desplazamiento y las tres primeras horas de mano de obra que serán 
sin cargo para el Beneficiario.

3. Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico
Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico que se señale en las Condiciones Específicas, 
previa solicitud del cliente formalizada a través de llamada telefónica. 
El Beneficiario abonará los costes correspondientes a esta intervención, 
a excepción  de los gastos de desplazamiento y las tres primeras 
horas de mano de obra que serán sin cargo para el Beneficiario.

4. Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica
Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica propia 
de la vivienda, previa solicitud del cliente formalizada a través de 
llamada telefónica A los efectos anteriores, tendrán la consideración 
de emergencias la averías localizadas en la instalación eléctrica 
propia de la vivienda (excluidos aparatos y/o maquinaria) que 
comprometan la seguridad de dicha instalación o  conlleven una 
interrupción del suministro eléctrico. En un plazo máximo de tres (3) 
horas desde la recepción del aviso de la avería, personal técnico  
acreditado de EASIG acudirá a la vivienda en horario de 8:00 a 23:00.
El cliente abonará los costes correspondientes a esta intervención, a 
excepción de los gastos de desplazamiento y las tres primeras horas 
de mano de obra que serán sin cargo para el Beneficiario.

5. Gestiones para la reparación de electrodomésticos
EASIG realizará , a solicitud del cliente, las gestiones oportunas para 
la reparación de los siguientes electrodomésticos: Lavadora, 
lavavajillas, frigorífico, cocina o vitrocerámica, secadora y calentador / 
caldera/ termoacumulador de ACS (agua caliente sanitaria). El cliente 
abonará los costes correspondientes a esta intervención a la empresa 
instaladora, previa aceptación del presupuesto que está le hubiera 
presentado, a excepción de los gastos de desplazamiento y las tres 
primeras horas de mano de obra que serán sin cargo para el 
Beneficiario

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
PROFESIONALES

1.- Acceso  directo a los gremios de profesionales más comunes para 
solucionar todo tipo de reparaciones , reformas, urgencias y averías 
antes de 24 horas(Conexión con profesionales del hogar y Servicio de 
Manitas).
El servicio de Asistencia en el Hogar tiene por objeto facilitar, en el 
domicilio del Beneficiario, el profesional cualificado para atender los 
servicios relacionados a continuación: 
Acuchilladores                                          
Escayolistas
Fontaneros *                                                      
Albañiles 
Limpiacristales                                          
Jardineros
Limpieza General                                         
Antenistas
Mudanzas                                                    
Guarda de Seguridad *
Parquetistas                                                     
Barnizadores

Persianistas                                                     
Carpinteros
Pintores                                                     
Carpintería Metálica
Tapiceros                                                     
Cerrajeros *
Técnicos en Electrodomésticos (1)      
Cristaleros *
Técnicos en TV/Vídeo                             
Electricistas *
Técnicos en Porteros Automáticos       
Enmoquetadores

Los servicios urgentes de los profesionales señalados con asterisco 
están disponibles las 24 horas de los 365 días del año, y sujetos a las 
disponibilidades locales. El resto de los servicios se recomienda 
solicitarse entre las 9:00 y las 18:00 horas en días laborables.
(1) No se incluyen los hornos microondas, placas vitrocerámicas ni 
calderas o calentadores individuales.
Los presupuestos solicitados por el Beneficiario y realizados por el 
profesional no tendrán coste alguno para el Beneficiario.
EASIG se hará cargo de los costes de desplazamiento del profesional 
en su primera visita y siempre que dicho desplazamiento sea inferior 
a 30 km.
 
2.- Fontanería de urgencia
Cuando se produzcan roturas de las conducciones o instalaciones 
fijas de agua y propias de la vivienda, que produzcan daños en los 
bienes propios o en los de terceras personas, EASIG enviará, en un 
plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el 
servicio, el operario que realizará la reparación de emergencia 
precisa para que la avería quede atajada.
En este supuesto, los costes de desplazamiento y mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario, quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de grifos, cisternas, depósitos y, en general, de 
cualquier elemento ajeno a las conducciones de agua propias de la 
vivienda habitual. Asimismo quedan excluidas las reparaciones de 
averías que se deriven de humedades o filtraciones de agua del 
exterior del edificio.

3.- Electricidad de urgencia
Cuando a consecuencia de avería en las instalaciones particulares de 
la vivienda habitual del Beneficiario, se produzca falta de energía 
eléctrica en toda ella o en alguna de sus dependencias, EASIG 
enviará, en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que 
se requiera el servicio, un operario que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para establecer el suministro de fluido eléctrico, 
siempre que el estado de la instalación lo permita.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
Como causa del envío del operario quedan excluidas las reparaciones 
de averías propias de mecanismos tales como enchufes, conductores, 
interruptores, etc. Así mismo quedan excluidas las propias de aparatos 
de calefacción, electrodomésticos y, en general, cualquier avería 
propia de un aparato que funcione por suministro eléctrico.

4.- Cerrajería de urgencia
Cuando a consecuencia de robo o intento de robo, sea necesario 
restablecer el cierre de la vivienda habitual del Beneficiario mediante 
la reparación o sustitución de la correspondiente cerradura, EASIG 
enviará, en un plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que 
se requiera el servicio, un cerrajero que realizará la reparación de 
urgencia necesaria para instaurar el cierre de la vivienda.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.
 
5.- Cristalería de urgencia
Cuando a consecuencia de incendio, explosión o robo, sea necesario 
reponer con carácter urgente un cristal situado en un elemento 
exterior de la vivienda habitual del Beneficiario, a fin de impedir el 
libre acceso a la misma por el lugar de la rotura, EASIG enviará, en un 
plazo inferior a las 3 horas desde el momento en que se requiera el 
servicio, un cristalero que realizará la reparación de urgencia 
necesaria para restablecer la seguridad del inmueble.
En este supuesto, los costes de desplazamiento, mano de obra 
(máximo 3 horas), de la reparación de urgencia y hasta un máximo 
de 50 euros (más IVA) del coste de materiales serán gratuitos para el 
Beneficiario, quien únicamente deberá abonar el exceso de coste de 
materiales y el exceso de mano de obra, si fuera necesario. Estos 
costes nos serán acumulables ni descontables en un presupuesto o 
servicio posterior, siendo únicamente aplicables en la intervención de 
urgencia anteriormente descrita.

6.- Responsabilidad Civil profesional para los trabajos realizados de 
5.000.000 euros.

7.- Asistencia informática
7.1. Asistencia informática remota
Este servicio permite al Beneficiario ponerse en contacto con un 
técnico cualificado, mediante teléfono o chat en internet, con el fin 
de disponer de soporte en la utilización de un ordenador personal 
(de sobremesa o portátil), en el ámbito objeto de la presente póliza 
de seguro. Se prestará asistencia sobre hardware, software, internet y 
multimedia tanto para Microsoft como para Mac y Linux.
Los servicios incluidos son:
a. Ayuda en el manejo de las aplicaciones, herramientas y 

comunicaciones soportadas.
b. Instalación y desinstalación de las aplicaciones soportadas.
c. Actualización de versiones y Service Pack para el software 

soportado, siempre que el Beneficiario disponga de la licencia 
pertinente o la actualización sea gratuita.

d. Configuración de los sistemas operativos y aplicaciones 
soportadas.

e. Asesoramiento sobre requisitos hardware y software para las 
aplicaciones soportadas.

f. Instalación y configuración de periféricos tales como impresoras o 
escáneres.

g. Configuración de puntos de restauración en caso de avería lógica 
del sistema e instalación, si el prestador del servicio lo estima 
conveniente, de software específico.

Para la realización de estas actividades en muchas ocasiones será 
necesario el CD-ROM con el software original del dispositivo. Si el 
Beneficiario no dispone del mismo, los técnicos buscarán y 
descargarán el software de Internet siempre que sea posible y que el 
Beneficiario disponga de la licencia pertinente.
El Beneficiario deberá, previamente a la toma de control remoto del 
equipo, realizar copias de seguridad de los datos, software u otros 
ficheros almacenados en los discos de su ordenador u otros soportes.

El número máximo de ordenadores a los que se prestará el servicio es 
de cuatro por cada póliza contratada.
No existirá límite en la utilización del servicio por lo que el Beneficiario 
podrá solicitar durante la anualidad todas las asistencias que estime 
necesarias para cada uno de los ordenadores.
Quedan excluidas las asistencias para equipos o programas ajenos al 
ámbito de cobertura de la presente póliza, así como servidores.
Este servicio no incluye el soporte a aplicaciones desarrolladas 
específicamente con productos MS Office (Outlook, Word, Excel, Access, 
PowerPoint) u otro software de gestión específico (Ej.: Contaplus).

7.2. Asistencia informática a domicilio
El prestador del servicio facilitará a domicilio los servicios especificados 
en el apartado anterior a petición del Beneficiario. 
Todos los costes, incluyendo el  desplazamiento, los materiales y/o la 
mano de obra, de este servicio serán a cargo exclusivo del Beneficiario.
Este servicio, de carácter nacional, está supeditado a la disponibilidad 
local de técnicos informáticos.

7.3. Asistencia tecnológica del hogar
Este servicio permite al Beneficiario ponerse en contacto con un 
técnico cualificado, mediante teléfono o chat en internet, con el fin de 
disponer de soporte general en la utilización de dispositivos 
tecnológicos, en el ámbito objeto de la presente póliza de seguro. 
Entre otros, se prestará asistencia sobre los siguientes tipos de 
dispositivos:
a. TDT
b. DVD
c. Blu-Ray
d. Cámara digital
e. Video digital
f. Marco de fotos digital
g. Teléfono móvil
h. Videoconsolas
i. Discos multimedia
Para poderse prestar este servicio será condición necesaria que el 
manual de utilización del dispositivo tecnológico sobre el que se 
solicita asistencia, se encuentre disponible en internet y en castellano.
No existirá límite en la utilización del servicio por lo que el Beneficiario 
podrá solicitar durante la anualidad todas las asistencias que estime 
necesarias para cada uno de los dispositivos objeto de la presente 
garantía.
Quedan excluidas las asistencias para equipos ajenos al ámbito de 
cobertura de la presente póliza, como los dispositivos tecnológicos de 
uso profesional.

7.4. Copia de seguridad on-line
Este servicio permite al Beneficiario ponerse en contacto con un 
técnico cualificado con el fin de disponer del servicio de copia de 
seguridad on-line.
Los servicios incluidos son:
a. La instalación del programa de copia de seguridad por un técnico 

cualificado en una sesión remota.
b. La configuración del programa para la realización automática de la 

copia.
c. El asesoramiento en los ficheros para incluir en la copia de 

seguridad.
d. Recomendación en la creación del usuario y la contraseña que 

permitirá el acceso al servicio y a la información guardada en la 
copia de seguridad on-line.

e. El tamaño máximo predeterminado de la copia de seguridad on-line 
es de 4 Gb.

f. La posibilidad de acceder a los ficheros guardados en la copia de 
seguridad.

El prestador del servicio, una vez programada la copia on-line, no tiene 
acceso a la información salvaguardada, ni a las claves de acceso. Es 
responsabilidad del usuario conservar las claves de acceso para poder 
acceder al servicio. 
El prestador del servicio declina cualquier responsabilidad sobre el tipo 
de información almacenada en la copia de seguridad así como de la 
pérdida de información por mal uso en el manejo de la aplicación por 
parte del Beneficiario y por causas ajenas al control del prestador del 
servicio.
Sólo se podrá disponer de una copia de seguridad por póliza y año de 
seguro.

7.5. Descargas de software
El Beneficiario podrá solicitar la descarga e instalación de programas 
informáticos seleccionados por el prestador del servicio por su utilidad 
para un correcto funcionamiento de los ordenadores personales objeto 
del presente contrato de seguro.
El prestador del servicio podrá descargar todos los programas que 
considere oportunos de un catálogo previamente definido por el 
prestador del servicio.
Tanto la descarga como la licencia del programa serán gratuitas.

Exclusiones comunes a todas las garantías de Asistencia informática

En ningún caso estarán cubiertos por este contrato los siguientes 
supuestos:
• Los eventos causados por mala fe del beneficiario.
• Los actos dolosos del Beneficiario.
• Hechos producidos antes de la entrada en vigor del contrato

8. Orientación médica telefónica
Esta garantía consistirá en la resolución de dudas de carácter médico 
que pudiera atener el Beneficiario acerca de enfermedades, 
interpretación de análisis clínicos, medicamentos, etc. El servicio 
médico de EASIG aconsejará, a la vista de los datos de la solicitud del 
servicio, lo que estime oportuno y orientará al Beneficiario hacia el 
medio sanitario que considere mejor, si fuera necesario. En ningún caso 
el servicio de orientación médica diagnosticará ni prescribirá 
tratamiento alguno.
Para los casos más graves y urgentes EASIG podrá activar los servicios 
de asistencia sanitaria necesarios, priorizando los servicios públicos de 
urgencia, siendo por cuenta del Beneficiario los gastos que se 
ocasionen como consecuencia de este servicio.
Este servicio se prestará a petición del Beneficiario y en horario de 9:00 
a 21:00 todos los días.

9. Activación de los servicios de emergencia
En caso de recibir una llamada de emergencia del Beneficiario, EASIG 
obtendrá información acerca de la situación de emergencia y el lugar 
donde se está produciendo tranquilizando en la medida de lo posible 
al interlocutor, pasando la llamada al Teléfono de Emergencias a la 
mayor brevedad posible. Una vez constatada la existencia real de una 
situación de emergencia, en línea con el Beneficiario, EASIG se pondrá 
en contacto con el Teléfono de Emergencias de Cabecera de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. En los casos en los que no sea 
posible la comunicación se contactará con el 112.

10. Asesoramiento Jurídico Telefónico
EASIG dará respuesta a cualquier consulta de carácter jurídico o legal 
planteada por el Beneficiario referente a su ámbito personal y 
circunscrito a la legislación española. El horario de consulta será de 
09:00 a 19:00 horas de Lunes a Viernes. Existirá un plazo máximo de 
respuesta de 24 horas (excepto festivos y fines de semana) y ésta será 
siempre telefónica.  

Este servicio se prestará verbal y telefónicamente, excluyéndose la 
redacción de informes o dictámenes.

11. Ayuda Legal 24  horas
EASIG prestará de forma telefónica al Beneficiario ayuda legal que 
estará circunscrita a la existencia objetiva de una situación de urgencia 
como, por ejemplo, control de alcoholemia, accidente de tráfico, robo o 
privación de libertad.

Este servicio se prestará verbal y telefónicamente, excluyéndose la 
redacción de informes o dictámenes.

12. Acceso a la Red de Despachos de Abogados 
El Beneficiario dispondrá de una primera consulta presencial de 
carácter gratuito en uno de los despachos de la red de abogados de 
EASIG, pudiendo utilizar sus servicios en condiciones especiales una 
vez se les haya encomendado el caso.

13. Asesoramiento en Gestoría Administrativa
EASIG ofrecerá asesoramiento telefónico, sobre gestoría 
administrativa en todas sus especialidades:
• Tráfico: matriculaciones (nuevos, rematriculaciones, placas verdes), 
transferencias, bajas (definitivas, temporales), permisos y licencias 
(renovaciones, canjes, duplicados, cambios de domicilio), informes. 

• Transportes: nacional (nuevas autorizaciones, rehabilitaciones, 
suspensiones, sustituciones, visados autorizaciones), internacional 
(licencias comunitarias, ADR o TCP, libros de ruta).

• Escrituras 
• Hipotecas 
• Últimas voluntades 
• Certificados 
• Caza y Pesca 

14. Acceso a la Red de Gestorías administrativas 
El Beneficiario dispondrá, en caso de necesitar este tipo de servicios, 
de unas condiciones económicas especiales en la red nacional de 
gestorías administrativas colaboradoras de EASIG.

15. Gestión de Sanciones de Tráfico
EASIG elaborará y presentará cuantos escritos sean necesarios para 
la defensa frente a los procedimientos administrativos sancionadores 
en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial incoados contra el Beneficiario, en vía administrativa, incluyendo 
las identificaciones y las actuaciones ejecutivas.
Se gestionarán única y exclusivamente las sanciones incoadas contra 
el Beneficiario, cometidas con vehículo de su propiedad, y con un 
límite máximo de 5 sanciones al año para los Beneficiarios en la 
modalidad Hogar (personas física) y un máximo de 10 sanciones al 
año para los Beneficiarios en la modalidad Empresas (persona 
jurídica).
Está expresamente excluida del presente servicio la vía 
contencioso-administrativa y/o las acciones y/u omisiones sometidas 
a procedimiento penal, así como las cometidas fuera del territorio 
español.
EASIG no garantiza resultado alguno como consecuencia de estas 
gestiones.

CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SERVICIO MANTENIMIENTO 
ELÉCTRICO EMPRESAS

1. Revisión anual de la instalación eléctrica
- Verificación del estado del cuadro general  de protección 

(envolvente, sección y conexión de la derivación individual, esquema 
unifilar, ICP Interruptor del Control de Potencia), interruptor general, 
interruptor diferencial , dispositivos de protección por circuito 
contra sobrecargas y sección y estado de aislamiento de los 
conductores). Se incluye hasta un límite de 40 euros la sustitución 
gratuita de componentes eléctricos averiados por el uso normal del 
cuadro general de protección.

- Verificación del estado general de los interruptores y enchufes 
existentes en el Negocio que no se encuentran ocultos y resulten 
accesibles.

- Verificación del circuito de tierra en enchufes de locales mojados 
que resulten accesibles.

- Verificación de que las distancias mínimas de seguridad existentes 
sean acordes a la normativa vigente.

- Verificación mediante luxómetro de los niveles de la iluminancia.
- Verificación de la adecuada ubicación y rotulación del CGP (Cuadro 

General de Protección).
- Redacción de un informe en el que se recoja el resultado de las 

verificaciones anteriores.

2. Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica
Asistencia Técnica para la reparación de averías en la instalación 
eléctrica propia del Negocio, previa solicitud del cliente formalizada a 
través de llamada telefónica. El Beneficiario abonará los costes 
correspondientes a esta intervención, a excepción  de los gastos de 
desplazamiento y las tres primeras horas de mano de obra que serán 
sin cargo para el Beneficiario.

3. Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico
Asistencia Técnica para la reparación de la caldera eléctrica o 
calentador eléctrico que se señale en las Condiciones Específicas, 
previa solicitud del cliente formalizada a través de llamada telefónica 
.El Beneficiario abonará los costes correspondientes a esta 
intervención, a excepción  de los gastos de desplazamiento y las tres 
primeras horas de mano de obra que serán sin cargo para el 
Beneficiario.

4. Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica
Asistencia técnica de emergencias en la instalación eléctrica propia 
del Negocio, previa solicitud del cliente formalizada a través de 
llamada telefónica. A los efectos anteriores, tendrán la consideración 
de emergencias las averías localizadas en la instalación eléctrica 
propia del Negocio (excluidos aparatos y/o maquinaria) que 
comprometan la seguridad de dicha instalación o  conlleven una 
interrupción del suministro eléctrico. En un plazo máximo de tres (3) 
horas desde la recepción del aviso de la avería, personal técnico  
acreditado de EASIG acudirá al Negocio en horario de 8:00 a 01:00.
El Beneficiario abonará los costes correspondientes a esta 
intervención, a excepción de los gastos de desplazamiento y las tres 
primeras horas de mano de obra que serán sin cargo para el 
Beneficiario.

5. Revisión del Alumbrado de Emergencia
Coincidiendo con la visita de la revisión anual de la instalación 
eléctrica, personal técnico acreditado por EASIG revisará el 
alumbrado de emergencia del Negocio. Esta revisión comprenderá 
las siguientes operaciones:
- Verificación de la alimentación eléctrica.
- Verificación del estado y autonomía de baterías.
- Verificación del funcionamiento de lámparas.
- Verificación del alumbrado de emergencia en situación normal y ante 
una interrupción de suministro.

- Verificación de la existencia y funcionamiento de un equipo 
autónomo de emergencia en zonas que señalen vías de evacuación, 
próximos a equipos de extinción y CGP.

- Emisión de un informe acerca del estado de conservación del 
alumbrado de emergencia y de su adecuación a la normativa vigente 
con expresión de las anomalías detectadas.

6. Revisión de Equipos extintores de incendio
Una vez al año , personal técnico acreditado por EASIG revisará los 
equipos extintores de incendios del Negocio (máximo 3).Esta revisión 
comprenderá las siguientes operaciones:
- Verificación del peso y presión.
- Verificación del estado de la manguera, boquilla y válvulas.
- Verificación del agente exterior.
- Verificación de las partes mecánicas y revisión interior de los 
equipos.

- Redacción un informe sobre el estado de conservación de los equipos 
y de su adecuación a la normativa vigente con expresión de las 
anomalías detectadas. 


